
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada ONCE (11) de MAYO de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a) CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202301047 

00 formulada por EMMA CECILIA DÍAZ ARENAS contra JUZGADO 9 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  

No 110013103009200500404 01 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   15 DE MAYO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  15 DE MAYO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ - SALA CIVIL  

  

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

    

Radicación 110012203000 2023 01047 00  

 

ADMÍTESE la presente acción de tutela instaurada por EMMA 

CECILIA DÍAZ ARENAS contra el JUZGADO 9 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Líbrese oficio al convocado para que en el término 

improrrogable de un (1) día contado a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, con fundamento en el escrito de tutela que 

se le remite, se pronuncie en forma clara y precisa sobre los hechos 

fundamentales y peticiones en que se apoya la misma, allegando para 

el efecto las pruebas documentales respectivas.   Deberá, además, 

presentar un informe detallado de las actuaciones reprochadas. 

 

Ordenase a la funcionaria remitir las piezas que estime pertinentes 

del expediente 11001310300920050040401. Por su conducto 

notifíquese a las PARTES y APODERADOS que intervienen en el 

diligenciamiento, así como a TERCEROS, si los hubiere, de la 

iniciación del presente trámite para que ejerzan su derecho de 

defensa, debiendo incorporar a estas diligencias copia de las 

comunicaciones que para tal efecto se libren.  

 

Prevéngasele que el incumplimiento a lo aquí ordenado lo hará 

incurrir en las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros 

interesados, súrtase el trámite por aviso que deberá fijarse a través 

de la publicación en la página web de la Rama Judicial de este 

Tribunal, con el fin de informar el inicio del decurso constitucional a 



Tutela 2023 01047 00 

las personas que pudieran resultar involucradas en sus resultas.  

 

Reconócese personería al abogado Carlos Eduardo Bermúdez 

Muñoz como apoderado judicial de la accionante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido 

 

Notifíquese esta decisión a las partes intervinientes en legal forma, 

por el medio más expedito y eficaz.  

  

 

Firmado Por:

Clara Ines Marquez Bulla

Magistrada

Sala 003 Civil

Tribunal Superior De Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 162a64894f723b13d12516ca2e8d4df85b703439930e0c1df695350ae166e118
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Señores  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   
SALA CIVIL (REPARTO)   
  
E.                            S.                             D  
  
  

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA CONTRA EL JUEZ NOVENO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C 
 

Honorables Magistrados:  
  
CARLOS EDUARDO BERMÚDEZ MUÑOZ, identificado como aparece al pie de la 
firma, obrando como apoderado de EMMA CECILIA DÍAZ ARENAS, demandante en 
el proceso declarativo que se adelanta ante el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. (en adelante el “Despacho”) bajo el radicado 
11001310300920050040401 (en adelante el “proceso”), respetuosamente solicito el 
amparo de los derechos fundamentales al debido proceso y de acceso efectivo de lo 
que se trata es de la mora judicial en que ha incurrido el Juzgado accionado, al no 
resolver oportunamente la solicitud de consignación de los títulos constituidos a favor 
de mi representada. 
 
La acción presente con sustento en los siguientes:  
   

I.HECHOS  
  
PRIMERO:  Mediante Auto del 18 de noviembre de 2022, el Juzgado Noveno Civil de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., resolvió que secretaria gestionara los pagos 
y que le solicitara a mi mandate allegar el certificado de la cuenta bancaria donde debían 
ser pagados.    
 

SEGUNDO: El 7 de diciembre de 2022 radiqué ante el Despacho la solicitud de 
consignación de recursos en depósitos judiciales junto con los certificados de cuenta 
bancaria solicitados, el juzgado anoto la recepción del memorial el 9 de diciembre de 
2022.  

  
TERCERO:  El 25 de enero de 2023 y el 15 de marzo de 2023 radiqué ante el Despacho 
memoriales de instancia. Sin embargo, transcurridos más de cinco meses, dicha 
solicitud no ha sido resuelta.  
  

II.CONSIDERACIONES  
   
En el presente caso se están vulnerando los derechos fundamentales al debido proceso 
y al acceso efectivo a la administración de justicia, puesto que el Despacho accionado 
no ha resuelto la solicitud de consignación de los recursos que el propio Despacho 
ordenó entregar.  
  
Las Cortes Constitucional y Suprema de Justicia, tienen reconocido que la “oportunidad” 
en la decisión de los asuntos sometidos a la judicatura, hace parte del núcleo de los 
derechos fundamentales de acceso a la justicia, de respeto del debido proceso y de 
defensa entendido como un todo. En gracia de la brevedad, invoco como sustento Las 
sentencias T-1154 de 2004, T-693A de 2011 y T-052 de 2018 de la Corte Constitucional 



y las sentencias STC059-2020, STC10084-2021 y STC13287-2022 de la Sala Civil de 
la Corte Suprema de Justicia.  
  

III- PRETENSIÓN  
  
Solicito amparar el derecho fundamental de defensa de mi representada, ordenando la 
consignación de los títulos constituidos a favor de la misma.   
  

IV- PRUEBAS  
   
Solicito requerir al accionado para que remita copia del expediente del proceso.  
  

V- DECLARACIÓN JURAMENTADA  
   

Manifiesto bajo juramento que no he promovido otra acción de tutela por los mismos 
hechos.  
  

VI- NOTIFICACIONES.  
  

Mi representada y el suscrito las recibiremos en la Calle 90 No 13 A – 31 piso 6 y en los 
correos electrónicos notificaciones@bermudezulloa.com y 
gulloa@bermudezulloa.com   
  
 

Atentamente,  
    
 
 
CARLOS EDUARDO BERMÚDEZ MUÑOZ  
C. C. No. 79.346.618 de Bogotá D.C. 
T. P. No. 45.218 del C. S. de la J.  
  
  
 

 

mailto:notificaciones@bermudezulloa.com
mailto:gulloa@bermudezulloa.com

